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DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS

Finca número 1. Propietarios: Dofia María ConcepCión Gonzu.
lez de Aguilar y Montes de Oca e hijos. Nombre de la finca
o paraje: Cañada de la Jaula.

Finca número 2. Propietario: Don Pelayo Giménez Giménez.
Nombre de ia finca o paraje: Cafíada de la Jaula.

Finca número 3. Propietario: Don José Quesada MárQuez. Nom
bre de la finca o paraje: Picaza.

Finca número 4. Propietario: Don JQaquín Buendía Pefía, Nom
bre de la finca o paraje: Rehuelga.

Los convocados, personalmente o por edicto, deberán acredi·
tar documentalmente la titulación que crean ostenta1." así como
podrán formular por escrito ante el Servicio de Expropiaciones
de la. Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. las alegacio
nes que estimen pertinentes, a los solos efectos de subsanar posi·
bIes errores que se hayan padecido al relacionar los bienes afec
tadas por la urgente ocupación, todo ello_ de acuerdo con el a,r·
tícu10 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957.

sevilla. 7 de octubre de 1969.-El Ingeniero Director, M. P2l·
lancRr.-S.182·K

ORDEN de 24 de septiembre de 1969 sobre tram~

farmación de enseñanzas en las Escuela3 de A:r·
te.s Aplicadas y Oficios Artísticos que se citan.

Ilmo. Sr.: El Decreto 2127/1963, de 24 de julío (cBoletin
Oficial del Estado» de 6 de septiembre de 1963>, sobre reglil·
mentaclón de los estudios de las Escuelas de Artes Apl1cadaB
y Ofícios Artisticos, derogó el Real Decreto de 16 de diciembre
de 1910 y el Reglamento de igual fecha. reguladores -de aque·
l10s estudios. En consecuencia,· procede, con ocaSión de vacan·
te, aplicar las dotaciones de plazas de proresor~' a las asiR
naturas del plan de estudios vigente.

En algún caso excepcional es conveniente realizar análoga
transfonnación entre ensefianzas de igual plan para atender
a las solicitudes de los alumnos y demandas de empleo en las
localidades afectadas.

En su virtud, previa propuesta de los Directores de las res
pectivas Escuelas y de conformidad con el articulo 11 del roen·
clonado Decreto de 24'de j,ullo de 1963,

Este Ministerio ha resuelto transfonnar las ensefianzas qUe
se citan de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios ArtistiCós
existentes en las ciudades relacionadas a continuación y' ap1i~
car las dotae1ones del profesorado que se mencionan a las asig
naturas detalladas.

. Avlla: Una plaza de Profesor de Entrada de «Gramática
y caligrafía» a «Dibujo artístico».

Barcelona: Una plaza de Profesor de. Término de C'Escultu·
ra decorativa» a «Modelado y vaciado».

Ciudad Real: Uno. plaza de Ayudante de Taller de eVaeta-.
do» a «carpintería artística».

Una. plaza de Encargado de Curso de «LabOres de mujer», a
«Corte y Confección artisticM.

Una Plaza de Encargado de CUJ'lIJO de cC1t-J'lPinterfa arti_ti.
cu a cVacta.dot.

MINISTERIO
EDlJCACION y CIENCIADE

Por acuerdo del Consejo de Ministros fueron declaradas de
urltDCla las obraa de )a presa del celemín; por tanto, le es
ap11cab1e a los mismos el procedimiento previsto en el artícu
lo D2. de la Ley de la. Jefatura del Estado de 11} de diciembre
del1lM.

Para cumplir lo establecido en el citado precepto se publica
la pnaente ResoluciÓll convocando a todos los propietarios
titulares de dereebos reales inscritos en Registros Públicos o de
iDteI'e8es ,económicos, personales y directos de las fincas que
más 'abajo se relacionan, a una reunión previa en el Ayunta.
miento de Medlna-Sidonia el dia 28 de octubre de 1969. a la!;__ h<JIras,

A esta reunión, y para proceder a levantar actas previas a
la ~CIIl, podrán haeene aCOlIlp8fiar de Peritos Y lm Nota
riO. curas psto8 CORerán a su CBl'I'o.

RESOLUCION de la Confeae.ración Hidrográfica
del GuGcfalquivir 1JCIr la que se señala fecha para el
levantamiento de actas previas a 14 ocupación de
las jmeas que se citan, afectadas por las obras
de 147-eA-recrectmiento f1Tesa del Celemín. Cami
no de acceso a la presa. Término municipal' de
Medina-sidonia.

RESOLUCION d~ la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir por la que Se declara la necesidad d'"
ocupación de las fincas que se citan, afectadas por
las 0ln'a8 de encau.mmiento del rfo lro, en tér·
mino municipal de Chiclana de la Frontera (CádizJ

Examinado el expediente de expropiación forzosa número
157~A. que se tramita con motivo de las obras arriba expre·
sada8;

Resultando que en el «Boletin Oficial del Estado». de fecha
18 de Julio de 1969; en el ~olet1n Oficial» de la provincia, de
fecha 11- de jlUlio de 1969, y en el periódico «Diario de Cádiz»,
de ff!Cha 10. de julio d~ 1969, así como en el tablón de anun·
oio8 del Ayuntamtento de Chiclana de la Frontera, se publicó
la ·reJadón de terrenos y propietarios afectados para que pu
dieran .presentar reclamaciones contra la necesidad de la ocn
¡paoi6n de los citad08 terrenos o apOrtar los oportunos datos
para rect1f1car posibles errores en la relacióD:

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin ~.j(1Il alguna

O<msld.erando que se han cumplido los trámites legales lnhe·
tetes a este periodo del expediente.

ViSto el d1etamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades confedclas por el

arUcu10 98 de la Ley de Expropiacióh Forzosa de 16 de d1e1em
"bre de 1954 Y en ejecue1ón de lo dispuesto en los artículos 20
al 22 de la misma. ha resuelto

1,0 Dec1a,rar necesaria la ocupación de los terrenos afec·
tados. cuya relación ya. publicada, se eleva. a definitiva.

2.0 Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
ta4o» y en el de la. provincia, así com() en un diario de la capital
de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de refe
reDCia y notificarla individualmente a los interesados, hacién
do1'ee saber que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio
de Obi'as Ptlblicas, en el plazo de diez dias, a contar de la
fecha de la última publicaclón oficial o de la notificadÓTI. en
su caso, y por conducto de esta Confederación.

SavUla, 4 de octubre de 1969.-El Ingeniero Director, M. Pa·
_.~.181-E,


